
V 

(Anuncios) 

PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES 

TRIBUNAL DE JUSTICIA 

Solicitud de dictamen presentada por la Comisión Europea 
en virtud del artículo 218 TFUE, apartado 11 

(Dictamen C-1/13) 

(2013/C 226/02) 

Lengua de procedimiento: todas las lenguas oficiales 

Parte solicitante 

Comisión Europea (representantes: F. Castillo de la Torre y 
A.-M. Rouchaud-Joët, agentes) 

Cuestión planteada al Tribunal de Justicia 

¿Es competencia exclusiva de la Unión la aceptación de la ad
hesión de un tercer país al Convenio de La Haya de 25 de 
octubre de 1980 sobre los aspectos civiles de la sustracción 
internacional de menores? 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Oberster 
Gerichtshof (Austria) el 8 de marzo de 2013 — A/B y otros 

(Asunto C-112/13) 

(2013/C 226/03) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberster Gerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Recurrente en casación: A 

Recurridas en casación: B y otros 

Cuestiones prejudiciales 

1) En el marco de la aplicación del Derecho de la Unión 
Europea a un sistema procesal en que los tribunales ordina
rios llamados a conocer del fondo de un asunto deben 
examinar también la constitucionalidad de las normas lega

les, pero sin poder disponer la anulación general de las 
normas legales, que está reservada a un tribunal constitucio
nal organizado de forma especial, ¿se deduce del «principio 
de equivalencia» del Derecho de la Unión que los tribunales 
ordinarios, en caso de que una norma legal vulnere el artí
culo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea (en lo sucesivo, «Carta»), durante el procedi
miento deben también solicitar al tribunal constitucional la 
anulación general de la norma legal, sin poder simplemente 
no aplicar la norma legal en el caso concreto? 

2) ¿Debe interpretarse el artículo 47 de la Carta en el sentido 
de que se opone a una disposición procesal conforme a la 
cual un tribunal sin competencia internacional puede desig
nar para una parte procesal en paradero desconocido un 
representante judicial por ausencia, cuya «comparecencia» 
tendrá como efecto vinculante la competencia internacional? 

3) ¿Debe interpretarse el artículo 24 del Reglamento (CE) 
n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, 
relativo a la competencia judicial, el reconocimiento y la 
ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mer
cantil (en lo sucesivo, «Reglamento n o 44/2001») ( 1 ) en el 
sentido de que únicamente hay una «comparecencia del 
demandado» en el sentido de dicha disposición, si el acto 
procesal correspondiente es efectuado por el demandado 
mismo o por un representante apoderado por él, o se con
sidera que existe dicha comparecencia también en el caso de 
un representante judicial por ausencia nombrado conforme 
al Derecho del Estado miembro de que se trate? 

( 1 ) DO 2001, L 12, p. 1. 

Petición de decisión prejudicial presentada por el Tribunal 
Supremo (España) el 21 de mayo de 2013 — Elcogás, S.A./ 

Administración del Estado e Iberdrola, S.A. 

(Asunto C-275/13) 

(2013/C 226/04) 

Lengua de procedimiento: español 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunal Supremo
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Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Elcogás, S.A. 

Demandadas: Administración del Estado e Iberdrola, S.A. 

Cuestión prejudicial 

La interpretación del artículo 107.1 del Tratado de Funciona
miento de la Unión Europea, así como de la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre él (en especial, 
de las sentencias dictadas en los asuntos C-379/98 ( 1 ) y 
C-206/06 ( 2 )), ¿permite considerar como «ayuda otorgada por 
los Estados o mediante fondos estatales» las cantidades anuales 
asignadas a la sociedad Elcogás en cuanto titular de una ins
talación singular de generación de energía eléctrica, tal como se 
prevé en los plantes de viabilidad extraordinarios aprobados 
para ella por el Consejo de Ministros, cuando la percepción 
de dichas cantidades se engloba en la partida general de «costes 
permanentes del sistema eléctrico» que, pagados por el conjunto 
de usuarios, se transfieren a las empresas del sector eléctrico 
mediante sucesivas liquidaciones a cargo de la Comisión Nacio
nal de Energía conforme a los criterios legales predeterminados, 
sin margen de discrecionalidad? 

( 1 ) Rec. 2001, p. I-2099 
( 2 ) Rec. 2008, p. I-5497 

Petición de decisión prejudicial presentada por el Juzgado 
de Primera Instancia de Palma de Mallorca (España) el 
22 de mayo de 2013 — Barclays Bank S.A./Sara Sánchez 

García y Alejandro Chacón Barrera 

(Asunto C-280/13) 

(2013/C 226/05) 

Lengua de procedimiento: español 

Órgano jurisdiccional remitente 

Juzgado de Primera Instancia de Palma de Mallorca 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Barclays Bank S.A. 

Demandada: Sara Sánchez García y Alejandro Chacón Barrera 

Cuestiones prejudiciales 

1) (…) ¿La directiva 93/13/CEE ( 1 ) del Consejo, de 5 de abril de 
1993, sobre cláusulas abusivas y los principios de derecho 
comunitario pro-consumidor y de equilibrio contractual de
ben interpretarse en el sentido de que se oponen a la nor
mativa española en materia hipotecaria que, pese a prever 
que el acreedor hipotecario pueda solicitar que se incremen
ten las garantías cuando el valor de tasación de un inmueble 
hipotecado disminuye en un 20 %, no prevé, en el marco 
del procedimiento de ejecución hipotecaria, que el consumi
dor-deudor-ejecutado pueda solicitar, previa tasación contra
dictoria, la revisión de tal valor de tasación, al menos a los 

efectos previstos en el artículo 671 de la LEC ( 2 ), cuando 
éste se haya visto incrementado en igual o superior propor
ción durante el tiempo transcurrido entre la constitución de 
la hipoteca y la ejecución de la misma? 

2) (…) ¿La directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 
1993, sobre cláusulas abusivas y los principios de derecho 
comunitario pro-consumidor y de equilibrio contractual de
ben interpretarse en el sentido de que se oponen al régimen 
procesal español sobre ejecución hipotecaria que prevé que 
el acreedor-ejecutante pueda adjudicarse el inmueble hipote
cado por el 50 % de su valor de tasación (actualmente 60 %) 
lo que supone una injustificada penalización al consumidor- 
deudor-ejecutado equivalente al 50 % (actualmente el 40 %) 
de dicho valor de tasación? 

3) (…) ¿La directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 
1993, sobre cláusulas abusivas y los principios de derecho 
comunitario pro-consumidor y de equilibrio contractual de
ben interpretarse en el sentido de que existe abuso de dere
cho y enriquecimiento injusto cuando el acreedor-ejecutante 
tras adjudicarse el inmueble hipotecado por el 50 % (actual
mente 60 %) del valor de tasación solicita el despacho de 
ejecución por la cantidad pendiente para completar el total 
de la deuda, pese a que el valor de tasación y/o el valor real 
del bien adjudicado sea superior al total adeudado y ello 
pese a que tal actuación esté amparada por el derecho pro
cesal nacional? 

4) (…) ¿La directiva 93/13/CEE del Consejo de 5 de abril de 
1993 sobre cláusulas abusivas y los principios de derecho 
comunitario pro-consumidor y de equilibrio contractual de
ben interpretarse en el sentido de que con la adjudicación 
del inmueble hipotecado con un valor de tasación y/o real 
superior al total del préstamo hipotecario resulta de aplica
ción el artículo 570 de la LEC que debe desplazar a los 
artículos 579 y 671 de la LEC y, en consecuencia, debe 
entenderse que se ha producido la completa satisfacción 
del acreedor ejecutante? 

( 1 ) sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consu
midores 
DO L 95, p. 29 

( 2 ) Ley de Enjuiciamiento civil 

Recurso de casación interpuesto el 22 de mayo de 2013 
por Lord Inglewood y otros contra la sentencia del 
Tribunal General (Sala Cuarta) dictada el 13 de marzo de 
2013 en los asuntos acumulados T-229/11 y T-276/11, 

Inglewood y otros/Parlamento 

(Asunto C-281/13 P) 

(2013/C 226/06) 

Lengua de procedimiento: francés 

Partes 

Recurrentes: Lord Inglewood y otros (representantes: S. Orlandi, 
J.-N. Louis, D. Abreu Caldas, abogados)
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